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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE FEBRERO DE  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día seis de febrero del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO.

1.1.- OBRAS.
A).- Otorgar licencia municipal de obra al Hospital de Santiago, para acondicionamiento de habitaciones para su adecuación a la normativa vigente, en su edificio sede sito en la C/ Mateo Miguel Ayllón nº 14.

B).- Otorgar licencia municipal de obra al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para restauración de la Iglesia de San Pablo e instalación del “Espacio Torner”, en antiguo Convento de San Pablo sito en la Hoz del río Huécar.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Fray Luis de León, nº 2, escalera “C”.

D).- Aprobar el proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por la empresa “Bafl, S.A.”, relativo a la construcción de un edifi​cio de cinco viviendas y almacén, en C/ Tiradores Bajos “D”, nº 7.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Susana de la Torre Martínez, para construcción de una vivienda unifamiliar adosada, en C/ del Río s/n de La Melgosa (Cuenca).

F).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Bafl, S.A.”, para la instalación de un depósito aéreo de G.L.P. en azotea de edificio de viviendas, en C/ Tiradores Bajos “D”, nº 7.

G).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a  la empresa “Gestión Integral de Actuaciones Urbanas, S.L (Gesacur, S.L.)”, para construcción de un edificio de 22 viviendas, locales comerciales y garajes, en Plaza de la Constitución, esquina a C/ Calderón de la Barca y C/ Mateo Miguel Ayllón. 

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Zarco Caballero, para instalar una actividad de “Almacén de productos alimentarios no perecederos”, en el Polígono Industrial Ctra. De Motilla I, “SEPES”, parcela nº 134.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Francisco Llorales Escribano en representación de Mobiliario Ecológico, S.L. (MOBEC) para instalar una actividad de “Industria de empaquetado y almacenamiento de residuos no peligrosos”, en Polígono Industrial “La Cerrajera” parcela nº 45.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la redacción del proyecto técnico de “Estabilización de muro existente en las calles Baltasar Porreño y Alonso de Céspedes”, a favor de la entidad “Geoconsult, S.A.”, en la cantidad de 15.700,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).

B).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste” por importe de SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON UN CÉNTIMOS (66.439,01 €) para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A..

C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Urbanización del Vial VG-36 en Villa Román-Cuenca” por importe de TREINTA Y TRES MIL DIECIOCHO EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (33.018,05 €) para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

3º.- FESTEJOS.

A).- Adjudicar a AUJUCA ROZA S.L. (ESPECTÁCULOS GARDEN), la realización de Charangas, Orquesta y Espectáculo Infantil del Carnaval 2004, por un importe de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (16.261,69 €).

4º.- PERSONAL.

A).- Conceder a D. José Vicente Hernández Viadel Psicólogo perteneciente a la plantilla de personal laboral de este Excmo. Ayuntamiento la compatibilidad solicitada para el ejercicio de la docencia en la Universidad de Castilla-La Mancha.

5º.- POLICÍA LOCAL.
A).- Solicitud de acogerse a la Orden de 19-12-2003, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria relativa a la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de Castilla-La Mancha para la dotación de medios materiales para la Policía Local.

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder apoyo al proyecto empresarial “CLARACU, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CASTILLA-LA MANCHA” a efectos de su calificación como proyecto I+E, según Orden del 15 de Julio de 1999.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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